
 
 

  

 
DIRIGIDO A: 
 

• Dirección de Educación Secundaria 

• Dirección de Educación Técnica y Trabajo 

• Dirección de Educación Permanente de Jóvenes y 
Adultos 

PRODUCIDO POR: 
 
Subsecretaria de Educación 
 
Lic. Claudia Ferrari                    
 
 

Objeto: Comunicar Reapertura de Inscripción Bono de Puntaje 2025 Secundaria y CCT vigente 

según RESOL-2024-6178-EGDEMZA-DGE y RESOL-2025-541-E-GDEMZA-DGE    

      
Subsecretaría de Educación comunica a Uds., y por su intermedio a las instituciones educativas bajo su 
dependencia, la convocatoria a:  

1) Reapertura de Inscripción de Bono de Puntaje 2025 Secundaria y CCT para aspirantes o 
docentes sin bono de puntaje 2025.  

2) Incorporación de títulos docentes, que impliquen una recategorización del bono existente, 
y/o certificados específicos para el desempeño en cargos, para docentes con bono 2025 
emitido (no incluye la presentación de postítulos).  

 
Ambas convocatorias se realizan en los mismos términos de tabulación establecidos en la RESOL-
2024-6178-EGDEMZA-DGE, su rectificatoria, RESOL-2025-541-E-GDEMZA-DGE y acuerdos paritarios 
vigentes con fechas de corte para antigüedad y antecedentes al 30/10/2024. Serán aceptados 
títulos con fecha de emisión hasta 31/12/2025. 
 
1) REAPERTURA DE INSCRIPCIÓN DE BONO DE PUNTAJE 2025 SECUNDARIA Y CCT PARA 
ASPIRANTES O DOCENTES SIN BONO DE PUNTAJE 2025. 
 

A. Requisitos excluyentes:  
• No tener bono de puntaje 2025 de Secundaria y CCT emitido en ninguna de sus modalidades. 

Esta re-inscripción incluye a quienes se encuentren en estado Pendiente y Pendiente de 
Validación. 

• Tener título/s debidamente registrados en DGE (https://www.mendoza.edu.ar/registro-de-
titulos-para-docentes-y-personal-de-la-dge/). 

• Tener rol GEI PAD Docente habilitado 
(https://wikigem.mendoza.edu.ar/menu/docentes/acceso).  

• Realizar preinscripción. La apertura de inscripción se habilitará exclusivamente para quienes 
la hayan realizado.  

 
B. Cronograma:  
• 30/03 al 03/04 - Pre-inscripción (excluyente): GEI PAD Docentes > Bono Secundario > Botón 

Preinscripción.  
• 06/04 al 12/04 - Inscripción: GEI PAD Docentes > Bono Secundario > Botón Abrir Inscripción 

 
C. Instrucciones y aclaraciones.  

• NO HAY PERÍODO DE RECLAMOS: por tratarse de una re-inscripción excepcional.  

https://www.mendoza.edu.ar/registro-de-titulos-para-docentes-y-personal-de-la-dge/
https://www.mendoza.edu.ar/registro-de-titulos-para-docentes-y-personal-de-la-dge/
https://wikigem.mendoza.edu.ar/menu/docentes/acceso


 
 

  

 

• NO SE EMITIRÁ BONO en caso que:  
• Si el docente no realizó pre-inscripción.  
• Si el docente no cierra inscripción correctamente en el sistema en el plazo 

establecido (descargar su constancia de inscripción). 
• NO SE VALIDARÁ NI TABULARÁ:  

• Si el docente no carga la documentación en PDF en escaneos originales.  
• Si no carga cada documento en la sección correspondiente para hacerlo 

(https://wikigem.mendoza.edu.ar/menu/docentes/bono/secundario).  
• Si las certificaciones no tienen DNI del docente. 
• Si el docente no carga su antigüedad o si la misma no corresponde con la cargada en 

el sistema. Para correcciones de antigüedad en el sistema:  
https://wikigem.mendoza.edu.ar/menu/docentes/antiguedad_docente  

 
2) INCORPORACIÓN DE TÍTULOS DOCENTES (RECATEGORIZACIÓN) Y/O ESPECÍFICOS PARA 
CARGOS PARA DOCENTES CON BONO 2025 EMITIDO. 
 
Esta categoría tiene la finalidad de incorporar aquellos títulos y/o certificados que modifiquen la 
categoría en la que concursan el postulante. 
Los docentes con bono 2025 de Secundaria y CCT ya emitidos, podrán incorporar títulos docentes 
(Categoría A). 
Los docentes con título docente previamente tabulado podrán incorporar certificados para habilitar 
nuevos cargos postulados (áreas 16, 17 y 18). En ambos casos, con fecha límite de emisión hasta el 
31/12/2025 
 

A. Requisitos:  
• Se aceptarán exclusivamente títulos docentes debidamente registrados en DGE 

(https://www.mendoza.edu.ar/registro-de-titulos-para-docentes-y-personal-de-la-dge/). 
• Los certificados para cargos de áreas 16, 17 y 18 deberán ser escaneos del certificado 

originales en PDF.  
 

B. Cronograma y procedimiento:   
• 30/03 al 03/04 - Cargarán documentación en formulario disponible a través de GEI PAD 

Docentes > Bono Secundario > Botón Preinscripción. 
 
ADVERTENCIA: Los docentes con bono 2025 ya emitido contemplados en este 
apartado, SOLO INCORPORARÁN LA DOCUMENTACIÓN A TRAVÉS DEL FORMULARIO 
PREVISTO. No deberán intentar abrir inscripción en el sistema bajo ningún concepto.   

 
 

 Ante cualquier consulta, dirigirse al correo: jcns01@mendoza.edu.ar 
 

         Atentamente. 
 

 
                                        

https://wikigem.mendoza.edu.ar/menu/docentes/antiguedad_docente
https://www.mendoza.edu.ar/registro-de-titulos-para-docentes-y-personal-de-la-dge/


Gobierno de la Provincia de Mendoza
"Año del 90º Aniversario de la Fiesta Nacional de la Vendimia"

Memorándum

Hoja Adicional de Firmas

Número: 

Mendoza, 

Referencia: Memo Reapertura de Inscripción Bono de Puntaje 2025 Secundaria y CCT

A: Cecilia Hilda Paez (DES#DGE), Claudio Angel David Dagne (DETYT#DGE), MARIA LAURA
QUIROGA (DETYT#DGE), Erico Ramiro Arias (DEPJA#DGE), Monica Perez (DPID#DGE),

Con Copia A:

De mi mayor consideración:

 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 2 pagina/s.

Saludo a Ud. muy atentamente

Originales y copias serán firmadas por quien produce el memorándum.
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